
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 
 
Chiriguaná, treinta y uno (31) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

EJECUTANTE: KAROLL DAYANNA ROSADO CARRILLO 

EJECUTADO: SALOMON ROSADO ARZUAGA 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2020-00080-00 

ASUNTO: APRUEBA LIQUIDACION ADICIONAL DEL CREDITO 

 

   No habiendo sido objetada la liquidación adicional del crédito, 

allegada por la ejecutante, KAROLL DAYANNA ROSADO CARRILLO (hija de las 

partes, quien en la actualidad es mayor de edad), apruébese la misma, dentro del 

proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, seguido en contra de SALOMON ROSADO 

ARZUAGA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La juez, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia



Chiriguana - Cesar
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